MAGISTRADOS EXIGEN RESPETO A LA AUTONOMIA DEL PODER JUDICIAL E INDEPENDENCIA DE LOS JUECES
En la "Declaración de Trujillo" del Primer Congreso Nacional de Magistrados
· Apoyan los cambios iniciados por el presidente del PJ, doctor Francisco Távara Códova.
El total respeto a la autonomía del Poder Judicial e independencia de los Magistrados en el ejercicio de su función jurisdiccional, exigen los más de 300 Jueces de las diversas instancias en una denominada "Declaración de Trujillo" que asistieron al Primer Congreso Nacional de Magistrados realizado en la ciudad de la eterna primavera los días 6, 7 y 8 del presente mes.

En la mencionada Declaración, señalan este respeto debe ser acatada por los demás Poderes del Estado conforme a la Constitución Política del Estado y advierten que cualquier reforma constitucional o ley de desarrollo institucional debe ser consensuada teniendo presente las conclusiones de este Primer Congreso Nacional de Magistrados.

Remarcan, asimismo, que no debe recortar el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio fiscal del año 2008, sustentado por el Presidente de este poder del Estado, doctor Francisco Távara Córdova, que ha incidido que este presupuesto es necesaria para la modernización y cumplimiento de los objetivos trazados en los respectivos planes estratégicos.

Igualmente, rechazan la injerencia de cualquier organismo que afecte la independencia del magistrado en el ejercicio de la función jurisdiccional, a fin de garantizar estrictamente los principios y derechos establecidos por la Carta Magna, para la vigencia de una correcta administración de justicia en el país.

Los Jueces coinciden en renovar su compromiso de apoyar y fortalecer las políticas de cambio iniciadas por el Presidente del Poder Judicial, indicando que para lograr este objetivo es necesario fortalecer actitudes y comportamientos positivos para brindar una justicia eficaz y eficiente, tendiente a satisfacer los requerimientos de acceso y de tutela jurisdiccional efectiva que exige el Estado Constitucional y Democrático de Derecho.

Asimismo, erradicar los casos aislados de corrupción que hubieren en el Poder Judicial, reconociendo las políticas instauradas por los órganos de Gobierno y de Control, respetando los derechos fundamentales del magistrado y servidores administrativos, así como la participación activa en la ejecución de las políticas sostenidas que se diseñen para una optima administración de justicia.

Los magistrados reiteran su compromiso de ejercer la magistratura observando los principios de calidad y celeridad en la impartición de justicia, promoviendo la utilización de herramientas modernas de gestión, indicadores y estándares que exige la eficacia y eficiencia del servicio de justicia en el ámbito nacional.

Señalan su respaldo a la gestión del Presidente del Poder Judicial, doctor Francisco Távara Córdova e integrantes del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial,  en los que respeta a la aprobación del presupuesto de este poder del Estado para el año 2008, principalmente al cumplimiento del pago de remuneraciones, bonificaciones y otros beneficios que le corresponde a lo magistrados y servidores activos, cesantes y jubilados.

Finalmente, agradecen a la noble y hospitalaria ciudad de Trujillo, las instituciones que colaboraron en la realización de este Primer Congreso Nacional de Magistrados y felicitan a los miembros de la Comisión Organizadora, quienes con mucho esfuerzo y dedicación lo han planificado, diseñado y ejecutado acertadamente.

Lunes, 10 de diciembre de 2007
Fuente: http://www.pj.gob.pe/noticias/noticias.asp?opcion=detalle&codigo=5858
